
ANEXO II: MEMORIA DESCRIPTIVA 

Expediente n.º 444411  (20230033654)

1. Objeto del contrato: suministro de una Estación Total Robotizada de acuerdo a las
especificaciones  técnicas  recogidas  en  la  ficha  técnica,  adaptado  a  las
necesidades  de  trabajo  de  la  Unidad  Técnica  de  Proyectos  y  Obras  para  las
funciones propias y habituales. 

2. Tipo de contrato: Suministro

3. Valor Estimado y Órgano de Contratación :

- El presente contrato tiene un valor estimado de 14.990,00 €.

- El  órgano  de  contratación  competente  es  el  Coordinador  del  Área  de
Infraestructuras, Vivienda y Medio Ambiente, de conformidad con el acuerdo del
Gobierno de Zaragoza de fecha 17 de febrero de 2009.

4. Justificación de la necesidad y de la conveniencia y oportunidad del gasto: 

Se considera que el suministro de una Estación Total Robotizada es necesaria y
conveniente, pues permite la racionalización de los proyectos constructivos y la
ejecución de las obras, mejorando la eficiencia y eficacia de los mismos. Además,
se considera que el gasto es oportuno, debido a que cuenta con fondos suficientes
en partida adecuada para  ello (2023 INF 1611 63302 “Obras y  renovación  de
equipos en potabilizadora y depósitos”) .

5. Concurrencia de los supuestos de uso del contrato menor:

- La contratación de este suministro se realiza para cubrir una necesidad puntual y
esporádica que, por su naturaleza, no ha podido ser objeto de planificación ya que
se trata de una tecnología nueva y a su vez es muy útil para los proyectos y obras.

- Se cumplen, además, los límites en cuanto a cuantías y plazos de ejecución para
los contratos menores de suministros. 

6. Justificación de uso de criterios de adjudicación basados en juicios de valor, en su
caso:

NO APLICA

7. En su caso, motivación y justificación de la imposibilidad de promover licitación
(únicamente en el supuesto 2. B de la Instrucción tercera)

NO APLICA

8. Datos  identificativos  de la  entidad  a  la  que  se  va a  solicitar  oferta para  la
adjudicación directa (únicamente en caso de contrato menor sin licitación:

NO APLICA
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9. Además, declaro bajo mi responsabilidad:

- Que con la presente contratación no se está alterando el objeto del contrato para
evitar la aplicación de las reglas generales de contratación; en especial, que el objeto del
contrato no se ha configurado para evitar la aplicación de los umbrales descritos en el
apartado 118.1 LCSP.

- Que por este Órgano de Contratación no han sido adjudicados otros contratos de
igual  o  similar  objeto  para  satisfacer  la  misma  necesidad  en  este  ejercicio y  en  el
precedente que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero
del referido artículo 118.

En la I.C. de Zaragoza, a la fecha de la firma

EL COORDINADOR DEL ÁREA
DE INFRAESTRUCTURAS, VIVIENDA 
Y MEDIO AMBIENTE

Fdo. Gerardo LAHUERTA BARBERO
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